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Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias:  
  

1. Allegar el memorial poder que faculte a la libelista para instaurar la presente 

demanda ejecutiva, así como la autorización expedida por el Director del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Católica.  
  

2. Precisar la dirección electrónica de notificación del demandado, teniendo en 

cuenta lo indicado en el acápite de notificaciones y lo manifestado en el memorial adjunto 

donde se indica un correo electrónico diferente al referido en la demanda.  
  

3. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

NOTIFÍQUESE,   

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

  JUEZ 

  

ER  

      JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 



 


